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De conformidad a lo dispuesto en el Art. 101  en concordancia con el artículo 110 del Código General del Proceso, para notificar a las partes de la presente decisión 
se fija el presente traslado secretarial por el término legal indicado en los articulos en cita.

RICARDO ANDRÉS CHAVARRIAGA 

TRÓCHEZ- Secretario

Firmado Por:

Ricardo Andres Chavarriaga Trochez



Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Estrella - Antioquia
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